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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 
Proceso: Reivindicatorio 
Radicado: 2017-00099 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, con apremio a lo dispuesto 
en el art. 285 del CGP, se aclara, el auto de fecha 11 de julio de 2022, 
quedando de la siguiente forma:  
 

“En consecuencia, el despacho a fin de dar trámite al presente proceso, en 
tanto se encuentra debidamente registrada la inscripción de la demanda, 
se allegó el registro fotográfico de la valla y se encuentra establecido el 
contradictorio, el Despacho señalará fecha para llevar a cabo la diligencia 
de inspección judicial de que trata el numeral 9° del Artículo 375 del CGP 
al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.157-34708 de la 
ORIPP de Fusagasugá, ubicado en la vereda Santa Martha del municipio 
de San Bernardo, Cundinamarca, de acuerdo al certificado de tradición 
aportado; a fin de verificar los hechos que constituyen la demanda, la 
identidad, la extensión del mismo, linderos, estado de conservación, 
mejoras y para efectos de verificar la valla y los demás elementos que se 
consideren pertinentes, advirtiendo a las partes que deberán concurrir a la 
citada diligencia con Perito experto para determinar los linderos del predio 
y los gastos de este serán asumidos por las partes en porciones iguales, 
además en lo posible, concurrirán con los testigos y pruebas solicitadas en 
atención a que en la misma, se podrían desarrollar la audiencias de los Art. 
372 y 373 del CGP.” 

 
En lo demás el auto referido se mantiene incólume.  
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
 JUEZ 
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